

PROYECTO: Reforma Política 

 Ley Electoral y Ley De Partidos Políticos
	ÁREA CRÍTICA
	PARTICIPACIÓN CIUDADANA

	LINEAMIENTO
	Fomentar la participación y el control ciudadano en la gestión pública mediante la descentralización política y administrativa. Mejorar la representatividad y la gobernabilidad, y garantizar la pluralidad política.

	ACCIONES TIPO
	Sanción de un sistema electoral mixto

	PROYECCIÓN 2010
	Una Ciudad con un sistema electoral y de partidos políticos consensuado, participativo y  transparente.


La Reforma Pendiente

A diez años de sancionada la Constitución porteña aún quedan temas pendientes por lograr, no sólo la plena autonomía sino también un pleno funcionamiento de las instituciones correspondientes a la Democracia Participativa.

Hoy el contexto es de una profunda crisis de representatividad política sobre todo luego del colapso del 2001, crisis que aún atenta contra el funcionamiento democrático institucional. Entonces, el gran desafío hacia el bicentenario como sociedad es construir una democracia social y participativa, porque sin participación ciudadana vinculada al pleno derecho del ciudadano y a la posibilidad real de que cada uno pueda sentirse participe del destino de la sociedad en la que está viviendo, el Estado se debilita. El Estado, que debiera ser el ámbito institucional igualador socialmente no tiene donde anclarse, navega por el océano de las fuerzas del mercado, pudiendo ser captado por estas fuerzas y en última instancia se convierte en la cara política de un sistema económico. Entonces, el problema de la participación ciudadana hace a la posibilidad concreta de tener un Estado capaz de contribuir para que los vecinos tengan una mejor calidad de vida. Este es un tema central, porque los vecinos, con su capacidad de creación y realización, pueden transformar la realidad.

En materia institucional, fue un claro avance el consenso arribado por los legisladores cuando sancionaron la Ley Orgánica de Comunas pero  resta aún el desarrollo de normas que den el marco legal adecuado para una completa reforma política. Esas normas pendientes deben ser fruto de un amplio y plural debate entre la sociedad civil y el Estado.

La Ley de Comunas necesita completarse con una Ley Electoral que no sólo dictamine sobre la forma de elección de nuestros representantes legislativos sino también sobre el funcionamiento de las organizaciones políticas, su financiamiento, la presentación de sus candidatos. Eso hará que también avancemos en la cuestión de la autonomía, ganando en materia electoral la necesaria independencia de los fueros nacionales.

Propuesta.

El Plan Estratégico entre sus acciones tipo en el área crítica Participación Ciudadana  plantea : “Sanción de un sistema electoral mixto. La Constitución de la Ciudad establece que los legisladores porteños deben ser electos por un sistema electoral proporcional. En tal sentido, un sistema electoral mixto del tipo combinado dependiente, en el que una parte de los diputados sería electa por distritos uninominales y la otra por listas partidarias, permitiría conciliar una mayor cercanía entre representantes y representados con una representación equitativa y proporcional de las distintas fuerzas políticas. En cualquier caso, deberán contemplarse los requisitos constitucionales de conservar la proporcionalidad, de mantener fijo el número de banca, y respetarse el cupo femenino. A su vez, sería importante informar a qué distrito pertenecen los candidatos de la lista partidaria.”

La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su Art. 69 dice que la Legislatura deberá establecer el régimen electoral para la elección de sus 60 miembros. El mencionado régimen debe establecerse de acuerdo a directivas fundamentales, que son: la elección directa, el sistema proporcional y la prohibición del voto acumulativo para impedir así cualquier variante del conocido método de lemas, como también la representatividad del género.

La democracia participativa se sustenta en el pluralismo y en la negociación entre los diversos sectores, desechando la imposición y cualquier intención hegemónica, y en facilitarle a los vecinos los espacios necesarios para ejercer sus derechos políticos, por eso rechazamos la instauración de un sistema uninominal puro, que además sería incompatible con las disposiciones de nuestra constitución.

Se propone compatibilizar ambos regímenes, el uninominal y el minoritario proporcional, eligiendo legisladores por comuna y legisladores con la Ciudad como distrito único, de esta manera cada elector dispondría de dos votos. El primero se destina al candidato preferido de la comuna y a través del segundo se elige la lista que corresponde al distrito electoral constituido por la Ciudad. Primero ingresarían los que ganaron cada comuna y luego los que triunfaron en la lista de toda la Ciudad, siempre respetando la proporcionalidad en el reparto de bancas.

Combinando las ventajas de ambos sistemas sin apartarse del marco constitucional se estaría satisfaciendo algunos de los tantos reclamos ciudadanos.

El grado de importancia del régimen electoral no debe minimizarse. Cada tipo de régimen electoral produce diversos efectos sobre el sistema político. No se puede perder de vista lo fundamental que es un régimen electoral, como conjunto de reglas que optimizan el funcionamiento de las estructuras políticas. El régimen electoral influye sobre todo en dos aspectos: en el gobierno y en la representación. Ningún sistema electoral por sí mismo va a solucionar milagrosamente la profunda crisis de representatividad política. 

La función de todo régimen electoral es traducir las opiniones políticas de los ciudadanos manifestadas a través del voto en cargos de decisión política. Estas opiniones no se emiten en abstracto y es por eso que entre éstas y los mencionados cargos ocupados por los representantes se encuentran estructuras encargadas de combinar estas opiniones. En las sociedades democráticas modernas, las estructuras encargadas de oficiar como correa de transmisión de dichas opiniones, son conocidas con el nombre de partidos políticos. Mencionábamos anteriormente la profunda crisis de representatividad que viene sufriendo nuestro país en los últimos diez años y de la cual nuestra Ciudad no es ajena. 

Aprovechar “la puerta entreabierta” que nos ha dejado la sanción de la Ley de Comunas, y así continuar el proceso de una verdadera reforma de las instituciones políticas, es el camino.

En el aspecto político-institucional resulta fundamental impulsar y promover un debate que conduzca a la puesta en funcionamiento de herramientas legislativas y/o ejecutivas que garanticen un pleno funcionamiento de una democracia abierta, participativa y pluralista.   

La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires ha reiniciado el debate sobre estos aspectos y el Plan Estratégico tiene el deber y el derecho de aportar la visión de las organizaciones sociales.

En este sentido en el último trimestre del año realizaremos jornadas de debate y de elaboración de propuestas sobre estos temas.
PROYECTO: Un Plan de Seguridad Ciudadana para la Ciudad
	ÁREA CRÍTICA
	AUTONOMÍA

	LINEAMIENTO
	Fortalecer la autonomía de la Ciudad y desarrollar políticas integrales de seguridad y justicia

	ACCIONES TIPO
	· Desarrollo de un Plan Integral de Seguridad

· Profesionalización y control ciudadano de la futura policía de la Ciudad

	PROYECCIÓN 2010
	Una ciudad segura para todos


Introduccion

Es relevante, desde el Plan Estratégico, iniciar el abordaje de la problemática de la seguridad que es motivo de preocupación para cada vez más ciudadanos de Buenos Aires, y que debe ser tomado desde las distintas instancias de gobierno. En este sentido se intenta iniciar un debate que profundice esta temática.

En nuestra Ciudad, la situación de exclusión social y marginalidad, que se fue configurando en los últimos años, agudizó la crisis en materia de  seguridad ciudadana. La seguridad ciudadana debe entenderse como un deber indelegable a garantizar desde el estado.

Democracia y Seguridad Ciudadana
Debe remarcarse la existencia de un vínculo insoslayable entre democracia y seguridad ciudadana, ya que el libre ejercicio de la democracia no puede desarrollarse en el marco permanente de inseguridad.

La inseguridad es factor de exclusión en sí misma, que afecta más a los más indefensos, al tiempo que constituye un freno para la construcción de un espacio de vida en el que reinen los valores democráticos y solidarios.

El miedo genera intolerancia y la inseguridad niega el ejercicio de la ciudadanía. La economía criminal y la pobreza son factores de inseguridad. La marginalidad y la exclusión de unos genera intolerancia en los otros.

Desde el Plan se plantea el debate de estos temas a fin de dar respuesta a esta problemática tan compleja.

La política de protección y seguridad ciudadana debe hacerse con fortaleza y vigor pero respetando las reglas del juego que marca la Constitución y la legislación democrática.

La Ciudad: Un Marco para la Seguridad y la Libertad
Las ideas democráticas y sus valores morales han nacido vinculadas a la “Ciudad” como sistema de convivencia y relaciones, no sólo económicas, sino también sociales y cuturales.

Asimismo, es evidente que en época de recesión económica, las manifestaciones de la problemática urbana son diferentes de aquellas que la misma ciudad con la misma estructura productiva presenta cuando hay un período  de crecimiento económico sostenido.

La necesidad de sentirse mejor y más segurro no se puede sólo reducir a seguridad sobre la vida o los bienes, es necesario introducir también el valor de la seguridad en general, para referirse a actos materiales que afectan de modo inmediato a la vida cotidiana: empleo, salud, educación, cultura.

La ciudad da efectivamente más seguridad frente al exterior, pero al mismo tiempo pone las condicines para que dentro de ella, en su seno, se generen nuevos problemas que exigen nuevas soluciones.

Es necesario diseñar una política estructural contra la inseguridad y la violencia. Estructural porque debe no sólo atender a los signos, sino buscar y corregir las raíces e inicios del fenómeno.

En definitiva las POLITICAS DE SEGURIDAD CIUDADANA  deben ser políticas de AFIRMACION DEMOCRATICA frente a la VIOLENCIA y sus orígenes, trabajando para crear una cultura política de seguridad ciudadana que abarque y comprometa al conjunto de sectores y agentes sociales.

Para ello es necesario impulsar desde los ámbitos institucionales la consecución de un amplio consenso ciudadano a favor y en defensa de la seguridad.
Habrá que buscar entre todos y todas las fuerzas y agentes sociales e instituciones, un gran acuerdo en defensa de la calidad de vida, del progreso económico y de la igualdad social, de la autoridad democrática que aisle a la violencia y sus raíces. En definitiva, un acuerdo para la SEGURIDAD DEMOCRATICA que tiene en el tejido urbano, en la cultura urbana, un marco territorial para su práctica.

La ciudad, la sociedad urbana, puede y debe ser el marco que ofrezca mayor seguridad al ser humano. Esto es posible hacerlo sólo desde el compromiso con el Estado democrático y con el consenso y la colaboración de toda la sociedad.

En este contexto el Plan Estratégico abordará la elaboración de Pautas para un Plan de Seguridad Ciudadana para la Ciudad de Buenos Aires. Estas pautas no deberán dejar de incluir los siguientes temas para el debate:

· Seguridad y Autonomía Plena de la Ciudad
· Competencias  y prioridades locales en materia de seguridad

· Políticas de prevención

· Principios para la conformación de la Policía de la Ciudad
· Papel del sector privado en la seguridad ciudadana

· Control y regulación de Seguridad Privada

· control de armas y desarme civil

· Sistemas de participación ciudadana para el control social de las políticas de seguridad

· Abordaje integral de la problemática de prevención y seguridad desde los distintos ámbitos del Gobierno (Salud, Educación, Vivienda, Promoción Social, etc.)

· Políticas de seguridad metropolitanas consensuadas con las distintas jurisdicciones del Gran Buenos Aires
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